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El proceso de despoblación, envejecimiento y pérdida de densidad demográfica 
y, consecuentemente, también económica y social, mantiene su tendencia 
desde el siglo pasado. El elemento desencadenante de este proceso, que pone 
en cuestión la propia viabilidad de la Comunidad es la emigración de los 
jóvenes, con lo que ello supone de pérdida de talento y de dinamismo 
demográfico. 

En el momento de aprobarse el Estatuto de Autonomía, en 1983, la población 
de Castilla y León representaba el 6,8% de la población española; en 1991 el 
6,6%; en 2001 el 6,1%; en 2011 el 5,45%; en 2021 el 5,0% y actualmente el 
4,9% según datos aún provisionales del INE a 1.1.2023.  

Las políticas de población puestas en marcha por la Junta no han sido más que 
una pura justificación, una coartada para seguir con las mismas políticas 
sectoriales, con algún gesto populista que, como se ha señalado, no ha tenido 
ninguna incidencia en el proceso demográfico de Castilla y León.  

Actualmente la Junta ni cuenta formalmente con un diagnóstico del problema, 
ni con una política de población propia y coherente con sus propias 
competencias.  

Las comunidades autónomas afectadas por el reto demográfico vienen 
aprobando leyes integrales para una política de población transversal a toda su 
actividad. Aquí la Junta ni lo intenta. 

Actualmente el proceso de despoblación no solo afecta al medio rural, que, 
desde la puesta en marcha por el Gobierno de España de la Estrategia 
Nacional frente al Reto demográfico y las medidas de ella derivadas, muestra 
una constante recuperación, sino que afecta también a todas las capitales de 
provincia y a los municipios intermedios. Es un problema territorial que afecta a 
toda la Comunidad con incidencia desigual entre provincias y comarcas. 

Es verdad que sin un modelo territorial y sin una política de corrección de las 
fracturas territoriales, y las brechas sociales que de ella se derivan, es 
imposible una política de población eficaz. 
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En consecuencia, los alcaldes y alcaldesas socialistas proponemos a la 
Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León que exija a 
la Junta de Castilla y León: 

1.- Que la Junta de Castilla y León inicie el procedimiento para la aprobación 
de una ley integral de población, o retome el proceso iniciado en 2020 para 
la aprobación de un anteproyecto de ley de dinamización demográfica de la 
Comunidad, buscando la coherencia con las políticas del Gobierno de 
España y de la UE, ya que la política de población exige una gobernanza 
multinivel, que debe partir de que cada nivel de gobierno asuma las 
responsabilidades propias de su cartera de competencias. 

2.- Que esta Ley parta de un diagnóstico honesto, que asuma 
responsabilidades, y que pueda ser compartido por los grupos políticos, los 
expertos, los agentes económicos y sociales y el conjunto de la sociedad y, que 
suponga la aplicación de medidas basadas en el conocimiento y la 
evidencia científicas, descartando las veleidades ideológicas de que hacen 
gala miembros de la Junta de Castilla y León, que nos avergüenzan por su 
simplismo, machismo y anacronismo. 

3.- Que en este procedimiento tengan un papel activo y protagonista tanto el 
Diálogo Social como el mundo local, a través de la FRMP, del Consejo de 
Cooperación Local y la Conferencia de Titulares de Alcaldías y Presidencias de 
Diputación. 

4.-Que, a falta de modelo y política territorial, al menos se pongan en marcha 
los instrumentos de convergencia y cohesión territorial previstos en el Estatuto 
de Autonomía, regulando el Fondo autonómico de compensación y 
proponiendo a las Cortes la aprobación del Plan plurianual de convergencia 
interior, con dotación ya en los presupuestos para el próximo ejercicio, con el 
objeto, como reza el Estatuto, “de eliminar progresivamente los desequilibrios  
económicos y demográficos entre las provincias y territorios de la Comunidad”. 

5.- Que en aplicación de estas medidas se pacten con las entidades locales 
con iniciativa y compromiso en materia de reto demográfico, políticas 
integrales de desarrollo local orientadas a atraer población inmigrante y 
garantizar a sus vecinos el derecho a vivir y trabajar en su propia tierra, 
en aplicación de los principios rectores de las políticas públicas que establece 
el estatuto de Autonomía de Castilla y león. 
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